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[C) Correo 

Aclaración de Sindicato APC 

Junto con saludar, como represen: 
tante del Sindicato de Trabajadoras y 
Trabajadores de la Asociación Patri- 
monial Cultural Región de Los Ríos 

(APC), quisiera responder a declara- 
ciones del Director Ejecutivo dela ins- 
titución, señor Juan Vásquez, publica- 
das recientemente en su medio, las 
cuales contienen inexactitudes y omi- 
siones que desacreditan la acción sin- 
dical. 

En primer término, es necesario 
adarar quelas denuncias ante la Ins- 
pección del Trabajo y las acciones ju- 
diciales a las que se hace referencia 
fueron interpuestas por el sindicato 
como organización, actuando quien 
suscribe únicamente en su calidad de 
dirigente y representante sindical, y no 
aítulo personal. Esta precisión es re- 
levante para una correcta compren- 
sión delos hechos. 

Esfalso quela constitución del sin- 
dicato haya sido una reacción a su- 
puestos “hallazgos administrativos” in- 
formados al directorio.el 4 de abril de 
2024. La decisión de organizarnos fue 
anterior a dicha fecha, adoptada en 
marzo del mismo año, de manera au- 
1ónoma, y motivada por un hecho es- 
pecialmentegrave, comoeraelno pa- 
go oportuno de las remuneraciones, 
sumado aotras malas prácticas labora- 
les que se venían dando como ausen- 
cia de diálogo, coordinación, conduc- 
ción y liderazgo que entorpecían el 
buen desempeñoal interior dela APC. 
Cabe mencionar quelos hallazgos in- 
dicadosnunca fueron informados alos 
trabajadoresnial sindicato, siendo co- 
nocidosa esa fecha únicamente porla 
administración y el directorio, lo que 
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vuelve improcedente intentar vincu- 
larlos al origen de la organización sin- 
dical. 

Resulta ademáscontradictorioatri- 
buirlos hechos denunciados a “perío- 
dos anteriores”, considerando que 
desde abril de 2023 el propio señor 
Vásquez ya ejercía como Director Eje- 
cutivo dela APC. 

Respecto del informe dela audito- 
ría realizada por la Contraloría Gene- 
raldela República, éstano respalda ni 
valida los hallazgos administrativos 
con quese pretende vincular atraba- 
jadores odirigentessindicales, ni justi- 
ficasancioneso represalias hacia ellos. 
Porel contrario, el informe — deacce- 
sopúblico —evidenciaresponsabilida- 
des administrativas del Gobierno Re- 
gional de Los Ríos, particularmente 
por fallas ala supervisión y al control 
enlos procesos derendición de recur- 
sos transferidos a la APC. Cualquier 
uso distinto de dicho informe constitu- 
yeuna interpretación errónea y forza- 
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da. La otra auditoría externa, contrata- 

da por la APC sin concurso público, se 
encuentra cuestionada en los procesos 
judiciales en curso y por este Sindica- 
to, puesse estima que no respetó prin- 
ipios básicos de una auditoría, alrea- 
lizarse a puertas cerradasy sinrecabar 
losantecedentes necesarios con las y 
los trabajadores responsables de los 
procesos auditados, arrojando conclu- 
siones sesgadas e inexactas. 

Respecto dela causa judicialinicia- 
da pornuestro Sindicato, creemosim- 
portanteaclarar que nuestro interés y 
compromisoestá enla continuidad en 
el rol y el óptimo desempeño en los 
servicios culturales que creemos que 
la APC debe entregar ala comunidad, 
porloque optamos finalmente porun 
acuerdo y no dilatar proceso que pue- 
deser largo en espera de una senten- 
cia. Sí es importante señalar que el 
acuerdo contempló medidasreparato- 
rias y compensatorias en favor nuestra 
organización, que deberán ser acata- 

das porla dirección dela APC, como 
porejemplo, la incorporación del pre- 
sidente del sindicato instancias for- 
males dela institución, tales comolas 
reuniones de Directorio. 

Finalmente, esperamos que el Go- 
bierno Regional de Los Ríos-enteaso- 
ciadoy con representación clave enel 
directorio de la APC - en conocimien- 

to delassituaciones ya denunciadas, 
tomeunaactuación másactiva yopor- 
tuna que refuercen su compromiso y 
rol garante en materia de derechos la- 
borales, y contribuya efectivamente a 
lageneración de ambientes detrabajo 
respetuosos ylibres de vulneraciones. 

Asimismo, esimportante informar 
ala opinión pública que existe unare- 
solución de la Dirección del Trabajo 
que da cuenta de prácticas antisindica- 
lesy conductas de hostigamiento labo- 
ral, actualmente en proceso de judicia- 
lización. Allo sesuman tres causas de 
tutelalaboral en curso, lascualesse en- 
cuentran enetapa avanzada de resolu- 
ción. Una vez que dichos procesos 
concluyan y existan resoluciones fir- 
mes, comoorganización sindicalinfor- 
maremos oportunamente la ciuda- 
danía. 

(...) Como Sindicato reafirmamos 
que las acciones sostenidas por la ac- 
tual administración no constituyen 
más querepresalias frente a la organi- 
zación delas y lostrabajadores, vulne- 
ando principios esenciales delaliber- 
tad sindical y del derecho laboral vi 
gente. 

Nikolas Biskupovic 
Presidente Sindicato de 

Trabajadoras y Trabajadores 
APCLosRíos 
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Un legado que no puede retroceder Claudia Lopetegui Moncad
Seremi de Energía Los Río

blicas, no nos referimos solo a programas 
ejecutados o cifras alcanzadas, sino a los 

cambios culturales que logramos instalar. 
En esesentido, el trabajo desarrollado en la Re- 

gión de Los Ríosenel marco dela iniciativa Energía 
Más Mujeres del Ministerio de Energía representa 
unavance profundo y necesario, cuyo valor espera- 
mos se mantenga y proyecte durante 2026 y los 
años que vienen. 

Por décadas, el sector energético fue concebido 
'comounespacio masculino, técnico y distante, don- 
deelaportedelasmujeres parecíainvisibleo excep- 
cional. Hoy, esarealidad comienza a cambiar. Y no 
escasualidad, esel resultado de una decisión políti 

C uando hablamos de legado en políticas pú- caclara de este gobierno por abrir oportunidades, 
derribar barreras y reconocer capacidades que 
siempre estuvieron ahí, pero que no eran vistas. 

Este legado se lo debemos a todas las mujeres 
que creyeron en este camino. Alas electricistas que 
se certificaron y se atrevieron a ingresar a un rubro 
históricamente masculinizado; a las leñeras que 
profesionalizaronsu trabajo y fueron reconocidas 
como actoras clave en la transición energética y la 
descontaminación; a las estudiantes que hoy miran 
el sector energía como un espacio posible; a direc- 
toras, académicas, funcionarias y lideresas territo- 
rialesqueaportaron con conocimiento, gestión y vi- 
sión estratégica. 

Por primera vez, muchas de ellas fueron visibi- 

lizadas en materia energética, no como una excep-
ción, sino como parte fundamental del desarrollo
regional. 

Ese es el mayor valor de Energía Más Mujeres,
haber instalado la convicción de que no hay transi
ción energética justa ni sostenible sin igualdad d
género. 

Eldesafío hacia 2026es claro, que esteavanceno
sea un paréntesis, sino un piso mínimo desde el cu
alseguir construyendo. Queninguna mujer vuelvaa
sentirse fuera de lugar en el sector energía. Porque
elfuturoenergético de nuestra región y del país tam
bién se construye con liderazgo, talentoy trabajo d
mujeres.Ese es el legado que debemos cuidar. Y es
esel compromiso que no puede retroceder. 

O Columna 

Iván 

Flores García 
Senador 

por Los Ríos 

Vigentes y 
Autovalentes 

a discusión mundial ha profun- 
| dizado en la urgencia y relevan- 

cia de hacernos cargo de los 
cambios en la población, consideran- 
do por una parte la baja natalidad y, 
por otra, el aumento de las personas 
quese encuentran en las llamadas ter- 
cera y cuarta edad, cada vez con más 
presencia en la mayoría delos países. 

De hecho, según el último Censo, 
más de 61 mil personas mayores de 65 
años viven en la Región de Los Ríos, 
consolidando la tendencia de enveje- 
cimiento poblacional que se ha mante- 
nidoen las últimas tres décadas. Sisu- 
mamos a los mayores de 60 el porcen- 
taje es realmente importante. La ma- 
yoría, mujeres, y muchas de ellasjefas 
de hogar. 

Por eso, las políticas públicas que 
se desarrollen al respecto no solo son 
indispensables, sino que deben estara 
la altura de las demandas y necesida- 
des reales. Envejecer no puede ser si- 
nónimo de precariedad, aislamiento o 
ausencia de participación en las socie- 
dades. Todolo contrario. Laexperien- 
cia es un aporte esencial. 

El Congreso Nacional ha despacha- 
do esta semana a Ley de la República 
un proyecto que esperamos sea el 
marco necesario para avanzar al res- 
pecto y asegurar que los distintos go- 
biernos prioricen el apoyo a este sec- 
tor dela población. 

El objetivo es promover el enveje- 
cimiento positivo, fomentar el cuida- 
do integral de las personas mayores y 
fortalecer la institucionalidad relacio- 
nada. 

Avanzar enla vida debe serunpro- 
ceso donde prime la dignidad y la po- 
sibilidad de tener un desarrollo activo 
y saludable de todas las personas, jun- 
to ala protección del ejercicio y goce 
delos derechos y libertades de las per- 
sonas mayores. 

Chile ha avanzado con la reforma 
de pensiones, pero aún falta; hay polí- 
ticas como el Programa Más Adultos 
Mayores Autovalentes, que han marca- 
do un avance indispensable, pero con 
esta nueva ley, podremos exigir al Es- 
tado priorizar la plena inclusión, inte- 
gracióny participación de quieneshan 
avanzado en edad, pero también en 
conocimientos y sabiduría. 

Siempre vigentes y autovalentes. 
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